
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 511/2012 DE LA COMISIÓN 

de 15 de junio de 2012 

relativo a las notificaciones sobre las organizaciones de productores y las organizaciones 
interprofesionales y sobre las negociaciones y relaciones contractuales previstas por el 

Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo en el sector de la leche y de los productos lácteos 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 126 sexies, apartado 2, 
letras b) y c), y su artículo 185 septies, apartado 6, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La sección II bis del capítulo II del título II de la parte II 
del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, que se 
ha añadido mediante el Reglamento (UE) n o 261/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ), establece nor
mas aplicables a las organizaciones de productores y las 
organizaciones interprofesionales en el sector de la leche 
y de los productos lácteos. 

(2) Los artículos 126 bis y 126 ter del Reglamento (CE) 
n o 1234/2007 establecen normas sobre el reconoci
miento de las organizaciones de productores y sus aso
ciaciones y de las organizaciones interprofesionales. Con 
arreglo a esos artículos, los Estados miembros deben 
notificar a la Comisión las decisiones sobre la concesión, 
la denegación o la revocación del reconocimiento. Para 
preparar los informes destinados al Consejo y al Parla
mento Europeo, conforme a lo dispuesto en el artí
culo 184, apartado 9, del Reglamento (CE) 
n o 1234/2007, se precisa información sobre el número 
de entidades reconocidas, su tamaño en términos de vo
lúmenes de leche cruda producidos por los productores 
asociados y, en su caso, los motivos de la denegación o 
la revocación de su reconocimiento. 

(3) El artículo 126 quater del Reglamento (CE) n o 1234/2007 
establece normas sobre las negociaciones de contratos 
para la entrega de leche cruda. De conformidad con ese 
artículo, las notificaciones deben realizarlas las organiza
ciones de productores y los Estados miembros. 

(4) El artículo 126 quinquies del Reglamento (CE) 
n o 1234/2007 dispone que los Estados miembros tienen 
que notificar a la Comisión las normas que hayan adop
tado para regular la oferta de quesos con denominación 
de origen protegida o indicación geográfica protegida. 

(5) Con arreglo al artículo 185 septies del Reglamento (CE) 
n o 1234/2007, los Estados miembros que decidan que 
cada entrega de leche cruda en su territorio de un gana
dero a un transformador de leche cruda debe estar regu
lada por un contrato por escrito entre las partes, o deci
dan que los primeros compradores deben presentar una 
oferta por escrito para un contrato de entrega de leche 

cruda por los ganaderos, deben notificar a la Comisión 
las normas que hayan adoptado con respecto a las rela
ciones contractuales. 

(6) Es preciso establecer normas uniformes sobre el conte
nido de esas notificaciones y la fecha en la que deben 
presentarse. 

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de Gestión de la Organiza
ción Común de Mercados Agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 bis, 
apartado 4, letra d), y en el artículo 126 ter, apartado 3), letra e), 
del Reglamento (CE) n o 1234/2007, los Estados miembros de
berán notificar anualmente a la Comisión, no más tarde del 31 
de marzo, con respecto a las decisiones que hayan adoptado 
durante el año natural anterior: 

a) el número de organizaciones de productores, asociaciones de 
organizaciones de productores reconocidas, en adelante de
nominadas «asociaciones», y organizaciones interprofesiona
les que hayan reconocido y, en su caso, los volúmenes de 
leche cruda comercializable que hayan producido anual
mente las organizaciones de productores y las asociaciones; 

b) el número de solicitudes de reconocimiento presentadas por 
organizaciones de productores, asociaciones y organizaciones 
interprofesionales que hayan denegado y un resumen de los 
motivos de la denegación; 

c) el número de organizaciones de productores reconocidas, 
asociaciones y organizaciones interprofesionales a las que 
hayan revocado el reconocimiento y un resumen de los 
motivos de la revocación. 

2. Cuando la notificación mencionada en la letra a) del apar
tado 1 se refiera a una organización de productores o asocia
ción transnacional, se deberá indicar, cuando proceda, los volú
menes de leche cruda comercializable producidos anualmente 
por los afiliados por Estado miembro. 

Artículo 2 

1. Los volúmenes de leche cruda regulados mediante nego
ciaciones contractuales a que se refiere el artículo 126 quater, 
apartado 2, letra f), del Reglamento (CE) n o 1234/2007 se 
notificarán a la autoridad competente del Estado miembro o 
los Estados miembros: 

a) cuando tenga lugar la producción de leche cruda y, 

b) en caso de ser diferentes, cuando se produzca la entrega a un 
transformador o a un recolector.
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2. La notificación mencionada en el apartado 1 se efectuará 
antes del inicio de las negociaciones y en ella se indicarán el 
volumen de producción estimado de la organización de produc
tores o de la asociación que estará regulado por la negociación 
y el plazo previsto para la entrega del volumen de leche cruda. 

3. No más tarde del 31 de enero de cada año, cada organi
zación de productores o cada asociación notificará, además de 
lo señalado en el apartado 1, el volumen de leche cruda, des
glosado por Estado miembro de producción, que se haya en
tregado al amparo de los contratos negociados por la organi
zación de productores durante el año natural anterior. 

Artículo 3 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 quater, 
apartado 8, del Reglamento (CE) n o 1234/2007, los Estados 
miembros notificarán a la Comisión, no más tarde del 15 de 
marzo de cada año: 

a) el volumen total de leche cruda, desglosado por Estado 
miembro de producción, que se haya entregado en su terri
torio al amparo de contratos negociados por las organiza
ciones de productores reconocidas y las asociaciones con
forme al artículo 126 quater, apartado 2, letra f), del Regla
mento (CE) n o 1234/2007 durante el año natural anterior, 
tal como se haya notificado a las autoridades competentes 
con arreglo al artículo 2, apartado 3, del presente Reglamen
to; 

b) el número de casos en que las autoridades nacionales de 
competencia hayan decidido que una negociación determi
nada debe reabrirse o no debe realizarse en absoluto con
forme al artículo 126 quater, apartado 6, del Reglamento 
(CE) n o 1234/2007 y un resumen breve de esas decisiones. 

2. Cuando las notificaciones que se hayan recibido en virtud 
del artículo 2, apartado 1, del presente Reglamento se refieran a 
negociaciones que afecten a más de un Estado miembro, los 
Estados miembros remitirán de inmediato a la Comisión, a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 126 quater, apartado 6, 
párrafo segundo, del Reglamento (CE) n o 1234/2007, la infor
mación necesaria para que evalúe si se ha excluido la compe
tencia o si las PYME dedicadas a la transformación de leche 
cruda se han visto gravemente perjudicadas. 

Artículo 4 

1. Las notificaciones efectuadas con arreglo al artí
culo 126 quinquies, apartado 7, del Reglamento (CE) 
n o 1234/2007 deberán contener las normas adoptadas por 
los Estados miembros para regular la oferta de quesos con 
denominación de origen protegida o indicación geográfica pro
tegida y una nota resumida con los datos siguientes: 

a) nombre del queso; 

b) nombre y tipo de organización que solicita la regulación de 
la oferta; 

c) medios seleccionados para regular la oferta; 

d) fecha de entrada en vigor de las normas; 

e) periodo de aplicación de las normas. 

2. Los Estados miembros informarán a la Comisión cuando 
deroguen normas antes de que concluya el periodo mencionado 
en la letra e) del apartado 1. 

Artículo 5 

Las notificaciones mencionadas en el artículo 185 septies, apar
tado 5, del Reglamento (CE) n o 1234/2007 deberán contener 
las normas adoptadas por los Estados miembros con respecto a 
los contratos a que se refiere su artículo 185 septies, apartado 1, 
y una nota resumida en la que se indicará: 

a) si el Estado miembro ha decidido que las entregas de leche 
cruda de un ganadero a un transformador deben estar regu
ladas por un contrato por escrito entre las partes y, en caso 
afirmativo, la fase o fases de la entrega que deban estar 
reguladas por ese tipo de contrato, si la entrega se hace a 
través de uno o más recolectores, y la duración mínima de 
los contratos escritos; 

b) si el Estado miembro ha decidido que el primer comprador 
de leche cruda debe presentar una oferta escrita de contrato 
al ganadero y, en su caso, la duración mínima del contrato 
que deberá incluir la oferta. 

Artículo 6 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 15 de junio de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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